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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto tiene como objetivo la construcción del proyecto denominado “BODEGA 

AGROPECUARIA QUIKIRIKI”, en un terreno cuya superficie total es de 2500 m2 + 

56 dm2, de la finca cuyo folio real es 390298 con Código de Ubicación 4202, ubicada 

en la Calle Interamericana, en el Corregimiento de Bágala, Distrito de Boquerón, 

Provincia de Chiriquí, República de Panamá y cuyo propietario es la empresa 

AGROPECUARIO QUIKIRIKI SOCIEDAD ANONIMA.  

El proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI”, consiste en la construcción 

de una galera, la cual tendrá un área de construcción total de 1,109.92 m2, de los 

cuales 84.60 m2 es área abierta y 1,025.32 m2 es área cerrada; esta galera se 

utilizará para la compra, distribución y venta de insumos agropecuarios. 

El lote de terreno está referenciado como FOLIO REAL N° 390298 con un área de 

2500 m2 + 56 dm2, ubicado en la calle Interamericana, Corregimiento de Bágala, 

Distrito de Boquerón, en la provincia de Chiriquí, Panamá. La inversión proyectada 

es de B/.300,000.00 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, un 95% está de acuerdo con el 

desarrollo del proyecto. Después de la revisión de los Criterios de Protección que 

serían afectados por el proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI”, se 

concluye que generará impactos ambientales negativos no significativos y que no 

conllevan riesgos ambientales significativos, definiéndose en la Categoría I. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

El promotor del proyecto es la empresa AGROPECUARIA QUIKIRIKI SOCIEDAD 

ANONIMA, empresa registrada con folio mercantil N° 810555 desde el lunes 5 de 

agosto de 2013, representada legalmente por el señor Juan Carlos Herrera Perez, 

con cédula de identidad personal N° 4-701-2351, localizable al teléfono 6493-5722  o 

al correo electrónico juancarlos.herrera@azuam.com  

Personas a contactar: Juan Carlos Herrera Perez  
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a. Números de teléfonos: 6493-5722   

b. Correo Electrónico: juancarlos.herrera@azuam.com 

c. Página Web: no tiene. 

d. Consultores Ambientales: 

Nombre y registro del Consultor: Ing. Gilberto Samaniego 

Registro Ambiental: IRC -073 -2008 / ARC 003-2021 

Números de teléfonos del Consultor: 6455- 9752 

Correo electrónico del Consultor: gilberto_samaniego@hotmail.com  

 

           Nombre y registro de la Consultora: Ing. Cintya Sánchez M. 

Registro Ambiental: IAR 074-98 / ARC-063-2020 

Números de teléfonos de la Consultora: 6632-3036 

Correo electrónico del Consultor: cgsmiranda@yahoo.com  
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3.0 INTRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA QUIKIRIKI SOCIEDAD ANONIMA es una empresa panameña 

dedicada a brindar soluciones en el sector agropecuario, en el cual ofrece el servicio 

de compra, distribución y venta de insumos agropecuarios, para poder satisfacer la 

demanda de estos productos a nivel regional contempla construir una galera nueva 

en la Calle Interamericana, en el Corregimiento de Bágala, Distrito de Boquerón, 

Provincia de Chiriquí, la galera, tendrá un área de construcción total de 1,109.92 m2, 

de los cuales 84.60 m2 es área abierta y 1,025.32 m2 es área cerrada. 

La infraestructura a desarrollar se encuentra incluida en el Sector Industria de la 

Construcción (Construcción de Galeras abiertas o cerradas mayores de 100 m2), por 

lo tanto, amerita la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, tal cual lo 

señala el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009 en el Artículo 16.  

Después de la revisión de los Criterios de Protección que serían afectados por el 

proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI”, se concluye que generará 

impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos, definiéndose el Estudio de Impacto Ambiental en la 

Categoría I. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

A continuación, se describen el alcance, objetivo y metodología del estudio 

Alcance: El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) “BODEGA AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI”, comprende la descripción del entorno ambiental donde se desarrollará 

el proyecto, la identificación de los impactos ambientales y sociales que 

potencialmente generará el mismo durante cada una de las fases de Planificación, 

Construcción, Operación y Abandono; se proponen medidas para mitigarlos 

impactos identificados, en cumplimiento con la normativa legal ambiental vigente. 

Objetivo: Identificar los posibles impactos ambientales negativos y riesgos 

ambientales que el desarrollo de la obra pueda provocar en el entorno, identificar las 
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medidas para cada impacto negativo con el fin de mitigarlos, cumpliendo de esta 

manera con las disposiciones legales aplicables al proyecto (EsIA Categoría I). 

Metodología: Para la elaboración del presente estudio, fue recopilada la información 

secundaria existente de los factores físicos y socioeconómicos del, Corregimiento de 

Bágala, Distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí.  

Los factores biológicos y la percepción social del proyecto es el resultado del 

esfuerzo en campo del equipo consultor, con las visitas al sitio del proyecto y áreas 

colindantes. Con el diseño propuesto para el desarrollo del proyecto, así como las 

actividades requeridas para su construcción, fueron analizadas las variables 

ambientales con el fin de establecer el impacto que causarían en el medio, a la vez 

describir las medidas de mitigación para tales impactos. 

El equipo consultor concluyó que el proyecto es viable en el sitio propuesto ya que 

no hay mayor afectación a la vida silvestre, al suelo, al agua, al aire y a las 

condiciones socioeconómicas, puesto que el sitio está ubicado en un área 

previamente alterada y en sus alrededores hay proyectos similares. 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental 

Para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, fue preparado una 

matriz basada en el Decreto Ejecutivo 123 de 2009, Artículos 22 y 23 los cuales 

describen los Cinco Criterios de Protección Ambiental. Ver Cuadro 1. 

Cuadro No 1. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental. 

Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes 

factores: 
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a. La generación, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso de 

materiales inflamables, tóxico, corrosivo y 

radioactivo a ser utilizadas en las diferentes 

etapas de la acción propuesta. 

Proyecto 

“BODEGA 

AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI” 

 

 

b. La generación de efluentes, líquidos, 

emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

 

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 
 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos 

o domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población. 

 

 

e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

 

 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 

 
 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de 

impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes 

factores: 
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a. La alteración del estado de conservación 

de suelos 

Proyecto 

“BODEGA 

AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI” 

 
 

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 
 

d. La pérdida de fertilidad en suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 
 

e. La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, generación 

o avances de dunas o acidificación. 

 

 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 
 

g. La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con 

datos deficientes o en peligro de extinción. 

 

 

h. La alteración del estado de la conservación 

de especies de flora y fauna. 

 
 

i. La introducción de especies flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 

 

j. La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

 

 

k. La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, especialmente 

la endémica. 

 

 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   
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n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

 

 

o. La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 
 

p. La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa. 

 
 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 
 

s. La modificación de los usos actuales del 

agua. 

 
 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos.  

 
 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 

 
 

v. La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

 

 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 

de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas. 

Proyecto 

“BODEGA 

AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI” 

 

 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.   

c. La modificación de antiguas áreas 

protegidas. 

 
 
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d. La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 

 
 

e. La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

 

 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con 

valor paisajístico declarado. 

 
 

g. La modificación en la composición del 

paisaje. 

 
 

h. El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 
 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas 

y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se considera que 

concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, características o 

circunstancias: 

a. La inducción a comunidades humanas que 

se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal 

o permanentemente. 

Proyecto 

“BODEGA 

AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI” 

 

 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales. 

 
 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana local. 

 

 

d. La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 

 

e. La generación de procesos de rupturas de 

redes o alianzas sociales. 

 
 
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f. Los cambios en la estructura demográfica 

local. 

 
 

g. La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural. 

 
 

h. La generación de nuevas condiciones para 

los grupos o comunidades humanas. 

 
 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 

a. La afectación, modificación y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, así declarado. Proyecto 

“BODEGA 

AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI” 

 

 

b. La extracción de elementos de zonas 

donde existan piezas o construcciones con 

valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 

 

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 

 
 

El proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI”, no afecta significativamente 

ningún Criterio de Protección Ambiental y no conlleva riesgos ambientales 

significativos, por lo que el Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría 

I. Los estudios de impacto ambiental para que sean clasificados dentro de las 

Categoría II y III, deben afectar al menos uno de los factores contenidos dentro de 

los 5 Criterios Ambientales enunciados en el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de 

agosto de 2009. No obstante, para conocer si el Estudio es Categoría II o III, se 

necesita analizar las medidas de mitigación. Si las medidas son conocidas y fáciles 

de aplicar, será entonces Categoría II. Si las medidas presentan mayor dificultad 

para ser aplicadas, recae en la Categoría III. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, a la vez se detalla el pago de 

evaluación del estudio de impacto ambiental para categoría I y el certificado de paz y 

salvo con el Ministerio de Ambiente. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato y otros. 

El promotor del proyecto es la empresa AGROPECUARIA QUIKIRIKI SOCIEDAD 

ANONIMA, empresa registrada con folio mercantil N° 810555 desde el 5 de agosto 

de 2013, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS HERRERA PEREZ, 

con cédula de identidad personal N° 4-701-2351, localizable al teléfono 6493-5722  o 

al correo electrónico juancarlos.herrera@azuam.com. Ver en anexo fotocopia 

notariada de la cédula y copia del certificado de Registro público de la 

sociedad.  

El lote de terreno está identificado con folio real N° 390298 con código de ubicación 

4202, con un área total de 2500 m2 56 dm2, en la Calle Interamericana, 

Corregimiento de Bágala, Distrito de Boquerón, Provincia de Chiriquí, República de 

Panamá. En anexo se adjunta certificado de Registro Público de la propiedad  

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

Se presenta el Certificado de Paz y Salvo otorgado al promotor del proyecto, así 

como el Recibo de pago de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental para EsIA 

Categoría I y paz y salvo, ambos documentos expedidos por MIAMBIENTE. Ver en 

anexo Recibo de pago de Evaluación y paz y salvo.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI” consiste en la construcción de 

una galera, la cual tendrá un área de construcción total de 1,109.92 m2, de los 

cuales 84.60 m2 es área abierta y 1,025.32 m2 es área cerrada; esta galera se 

utilizará para la compra, distribución y venta de insumos agropecuarios. Para mayor 

detalle ver plano en anexo.  

El terreno donde se construirá la galera está dentro del perímetro de la Finca N° 

390298 propiedad de la empresa AGROPECUARIA QUIKIRIKI SOCIEDAD 

ANONIMA, empresa promotora del proyecto. 

 

Figura 1. Vista elevación frontal de la Galera a construir. Fuente: Planos del 

Proyecto. 

 

Figura 2. Vista elevación lateral de la Galera a Construir. Fuente: Planos del 

Proyecto. 
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Las aguas residuales del proyecto se manejarán a través de tanque séptico. Ver em 

anexo prueba de percolación. El agua potable será suministrada por la JAAR de 

Villa Lorena, que brinda el servicio en el área. Ver copia de nota en anexo. La luz 

será suministrada por la empresa NATURGY, previo contrato.   

 

Fotografías 1. Estado actual del terreno donde se construirá el proyecto. Fuente: 
Equipo Consultor 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

a. Objetivos del proyecto: Realizar la construcción de una galera para la compra, 

distribución y venta de insumos agropecuarios, para la empresa AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI SOCIEDAD ANONIMA, identificando los posibles impactos a generarse 

durante su ejecución a fin de mitigarlos y cumplir con las normativas del sector de la 

Construcción, Ambiental, de Salud y de Seguridad vigente en la República de 

Panamá. 

b. Justificación del proyecto: El proyecto está ubicado dentro de una zona con todos 

los servicios básicos necesarios (accesibilidad, agua potable, luz eléctrica, 

transporte, telefonía, centros de salud, escuelas, colegios, etc.); se encuentra 
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previamente alterada, por lo cual no afectara de manera significativa el ambiente; ya 

que en los alrededores de la propiedad existen proyectos similares. 

El proyecto generará beneficios para el Promotor y la comunidad en general, con la 

creación de plazas temporales de trabajo, sobre todo, en la fase de construcción del 

proyecto. 

El Estudio de Impacto Ambiental, se justifica como Categoría I, ya que no afecta 

ningún Criterio de Protección Ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo N°123 del 

14 de agosto de 2009. 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se ubica frente a la Carretera Interamericana a la altura de Bágala, a 100 

m de la subasta ganadera de Bágala en el Corregimiento de Bágala, Distrito de 

Boquerón, Provincia de Chiriquí. Panamá. 

Localización Geográfica del proyecto: Las coordenadas del polígono son: 

Cuadro Nº 2. Coordenadas UTM - WGS84 del proyecto. Fuente. Empresa 

Promotora, plano del lote.  

Punto Nº Coordenadas en UTM (m) 

NORTE  ESTE 

1 936635.454 330929.861 

2 936622.877 330960.801 

3 936594.319 330946.034 

4 936556.015 330926.338 

5 936569.877 330896.133 

6 936576.329 330899.604 

7 936586.576 330904.712 

8 936594.882 330909.027 

9 936616.206 330919.995 
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Figura 3. Imagen del entorno del proyecto. Fuente: Google Earth.com, año 2021 

Ver en Anexos Mapa de ubicación geográfica, escala 1:50,000. Fuente: Instituto 

Geográfico Nacional Tommy Guardia Hoja Cartográfica David 3641 II. 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes bases 

legales: 

• Constitución Nacional, en su Artículo 118 establece que es deber fundamental 

del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

• Ley N° 41 de 1º de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República 

de Panamá. Modificada por la Ley N°8 de 2015 que crea el Ministerio de 

Ambiente. 

• Ley N° 08 de 25 de marzo de 2015 “Que crea el Ministerio de Ambiente” 

• Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley N° 41 del 1° de julio de 1998. General del 

Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo N° 
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209 del 2006. Este Decreto exige la presentación de estudios de impacto 

ambiental a todo proyecto de desarrollo que se encuentre dentro de la lista 

taxativa que para ello tiene definida; la construcción de la Galeras de 

Almacenaje, se encuentra en el Sector de la Construcción, por tanto, debe 

presentar un estudio de impacto ambiental. 

• Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. No afecta el patrimonio 

forestal del Estado. 

• Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos 

artículos del Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de agosto de 2009. 

• Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre. El proyecto no afecta la vida 

silvestre. 

• Ley N° 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra 

el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. El proyecto no se encuentra en 

área de inundación ni afecta patrimonio natural protegido. 

• Resolución AG–0235-2003 ANAM, Indemnización ecológica. El proyecto no 

afecta formaciones vegetales (bosques secundario joven, bosque secundario 

tardío, manglar o bosque primario). 

• Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de julio de 2019. Crea la plataforma para el 

Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional 

del Ambiente, denominada PREFASIA, modifica el Decreto Ejecutivo N° 123 

de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo N° 248 de 31 de octubre de 2019. Suspende el uso de la 

plataforma PREFASIA y dicta otras disposiciones. 

Normas de uso de suelos del MIVI 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial 

para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 
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• Ley 9 del 25 de enero de 1973, crea el Ministerio de Vivienda con la finalidad 

de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la ejecución de una 

Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Legislaciones que aplican a Patrimonios Históricos 

• Ley 58 de 2003 Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta 

otras disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico, Ciudad de 

David. 

• Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambientales. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

• Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por el cual se definen los 

términos de referencia para los informes de prospección, excavación y 

rescate arqueológico, que sean producto de los estudios de impacto y/o 

dentro del marco de investigaciones arqueológicas. El proyecto no afecta el 

Patrimonio Histórico. 

Legislaciones que aplican a la Salud e Higiene Laboral 

• Ley N° 66 de 1946. Código Sanitario. 

• Decreto N° 252 de 1972. Legislación Laboral Reglamento de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

• Decreto Ejecutivo Nº 2 de 2008. Por El Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción. 

Legislación que aplica al sistema contra incendios 

• RESOLUCION N° 72 de 21 de noviembre de 2003, “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46 “Normas para 

la Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De Incendio” De 3 De 

febrero De 1975”. 
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• RESOLUCION N° 73. (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual 

se introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46: “Normas 

para la instalación de Sistemas de Protección para casos de incendio” del 3 

de febrero de 1975 y a la Resolución N° 264: Normas para la instalación de 

los sistemas automáticos de rociadores contra incendio” del 8 de octubre de 

1996”. 

• RESOLUCION N° 74 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro. De La Resolución 46 “Normas 

para la Instalación de Sistemas de Protección para Casos De Incendio” De 3 

De febrero De 1975”. 

• RESOLUCIÓN N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por la 

cual se ordena la publicación en La Gaceta Oficial Los CAPITULOS I, II Y III 

Del Reglamento General De La Oficina De Seguridad”). 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para el proyecto se contemplan las fases de planificación, construcción, operación y 

abandono. 

5.4.1 Planificación 

La Etapa de Planificación incluye la contratación de estudios de factibilidad 

económica del proyecto, presupuesto, diseño y elaboración de planos, 

financiamiento bancario, contratación del Estudio de Impacto Ambiental. Gestión 

para la obtención de permisos con las diferentes autoridades administrativas y 

municipales. 

5.4.2 Construcción/ejecución 

La Etapa de Construcción involucra las siguientes actividades: Inicia con la limpieza 

del terreno, marcado del terreno, excavación y nivelación para fundación de la 

bodega e instalación de vigas sísmicas, levantamiento de columnas, paredes, 

techado, pisos, instalación del sistema eléctrico. Las principales actividades a 

desarrollarse en esta etapa son las siguientes. 

22



 

a) Cercado: la obra será aislada, de tal manera que no afecte la seguridad de los 

trabajadores y vehículos. 

b) Cimientos: Se construyen las fundaciones de la bodega a construir, 

instalación de vigas sísmicas, siguiendo las normas técnicas aplicables. 

c) Construcción vertical y techado: Levantamiento de paredes de bloques, 

columnas que sostendrán las vigas del techo 

d) Trabajos de albañilería y electricidad: Levantamiento de paredes, divisiones, 

techos, pisos, acabados (puertas, pintura, etc.). Colocación del sistema 

eléctrico de los rociadores y alarmas contra incendios. 

e) Acabado general: Acabados de pisos, puertas, inspección de la instalación 

del sistema eléctrico, de incendio, etc. 

f) Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo y entrega de la 

obra al promotor. 

5.4.3 Operación 

En la etapa de operación, las actividades consistirán en la compra, distribución y 

venta de insumos agropecuarios.  

5.4.4 Abandono 

La empresa promotora no contempla el abandono del proyecto, por lo cual se espera 

que el proyecto finalice de forma exitosa la construcción de la galera. De darse 

abandono del proyecto por razones ajenas a la empresa promotora, el área deberá 

quedar libre de escombros, deberá sellarse cualquier estructura que pueda contener 

agua o generar la proliferación de vectores. Los desechos propios de la 

construcción, serían debidamente depositados en el relleno sanitario municipal 

correspondiente.  

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

a. Infraestructura a desarrollar 
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El proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI” consiste en la construcción de 

una bodega la cual se utilizará para la compra, distribución y venta de insumos 

agropecuarios; la cual tendrá un área de construcción total de 1,109.92 m2, de los 

cuales 84.60 m2 es área abierta y 1,025.32 m2 es área cerrada; esta galera se 

utilizará para la compra, distribución y venta de insumos agropecuarios. Ver en 

anexos planos del proyecto. 

b. Equipo a utilizar 

En la fase de Planificación se utilizará el equipo necesario para el desarrollo de 

planos y trabajos de oficina. También se utilizará equipos topográficos y GPS. 

En la Fase Construcción se utilizarán los equipos relacionados con toda 

construcción: Equipos de soldaduras, concreteras, camiones para transportar 

materiales, herramientas manuales (palas, carretillas, palaustre, martillos, flotas, 

nivel, plomada, etc.), grúas para izar carriolas de techo. 

Durante la fase de Operación se utilizarán equipos para el transporte de la 

mercancía a almacenar (montacargas, camiones,). 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

a. Fase de Construcción: 

Los insumos básicos que se requieren para desarrollar el proyecto son los siguientes 

y serán adquiridos en el mercado local: 

• Agua potable para el consumo de los trabajadores 

• Agua para el proceso propio de la construcción 

• Energía eléctrica para los equipos 

• Equipo de protección personal (EPP) e insumos para primeros auxilios 

• Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, madera para formaletas, 

carriolas, soldaduras, pinturas, baldosas, zinc para techos, puertas, cielo raso 

• Materiales eléctricos 

• Materiales de plomería 
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• Baterías de sanitarios, lavamanos 

• Piedra, cascajo 

• Tubería eléctrica 

• Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo 

• Sanitario portátil para uso de los trabajadores 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

Agua potable: el agua potable será suministrada por la JAAR de Villa Lorena, que 

brinda el servicio en el área. Ver nota de la JAAR en anexo.  

Energía eléctrica: Es suministrada por la empresa Naturgy, previo contrato. 

Aguas servidas: La empresa encargada de la ejecución del proyecto alquilara 

sanitarios portátiles para el manejo de las aguas residuales en etapa de 

construcción. Se construirá un tanque séptico para el manejo de las aguas 

residuales en la etapa de operación. Ver en anexo prueba de percolación.  

Vías de acceso: El sitio del proyecto tiene como acceso principal la Carretera 

Interamericana.   

Transporte público: el proyecto está localizado frente a la Carretera Interamericana 

en el Corregimiento de Bágala, por donde fluyen todas las líneas de transporte 

público que vienen de los Distritos de Bugaba, Renacimiento, Boquerón y Barú. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

La construcción de la bodega, demanda personal eventual para realizar las diversas 

obras. Profesionales, mano de obra especializada, mano de obra general 

Planificación: Durante esta etapa se requiere la contratación de arquitecto para 

diseño y elaboración de planos, ingenieros civiles, consultor ambiental para la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, personal de oficina que se encargue 

de administración y papeleo. 
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Construcción: Se requiere ingeniero civil, oficial de seguridad, salud e higiene 

ocupacional, capataz para dirigir los trabajos, albañiles, ayudantes generales, 

operadores de equipos, electricista y celador. 

Operación: Se requiere la contratación de personal para almacenajes y 

administración.  

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son descritos a 

continuación. 

5.7.1 Sólidos 

Fase de Planificación: No se generará desechos en esta fase, salvo la papelería 

propia de labores de oficina. 

Fase de Construcción: Durante la construcción, los desechos sólidos domésticos 

generados por los trabajadores, serán debidamente dispuestos en tanques con sus 

respectivas tapas y retirados por camiones para su disposición final en el Relleno 

Sanitario. Los desechos sólidos a generar por la construcción bolsas de cemento, 

restos de madera y de bloques, cantos de carriolas, etc.) serán recolectados por el 

contratista para separar y revender y lo restante llevados al relleno sanitario. 

Fase de Operación: Los desechos sólidos que se originarían en operación están 

calificados como domiciliarios o comunes y no representan directamente un riesgo a 

la salud pública, siempre y cuando sean recolectados semanalmente por el servicio 

de aseo. 

5.7.2 Líquidos 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo. 

Fase de Construcción: Los desechos líquidos serán en función de las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores de la obra, se manejará a través de un sanitario 

portátil que se alquilará, con su respectivo mantenimiento.  
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Fase de Operación: los desechos líquidos generados en esta etapa por las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores de la bodega se manejarán a través de 

tanque séptico. Ver en anexo prueba de percolación.  

5.7.3 Gaseosos 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con 

desechos gaseosos no son significativos, ya que la cantidad de maquinaria que se 

utilizará es mínima y durante un corto periodo de tiempo. 

Fase de Operación: No se generan emisiones de este tipo. 

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El sitio donde está ubicado el proyecto, frente a la Carretera Interamericana no 

Cuenta con Código de Zonificación. Ver en anexo Nota 14-1800-OT-257-2021, del 

MIVIOT, en la cual se indica que no se cuenta con código de zonificación. La finca 

donde se desarrollará el proyecto no cuenta con Plan de Ordenamiento Territorial. 

Ver en anexo Certificación del Municipio de Boquerón. (Nota: la certificación esta 

dirigía al señor Erasmo Isalgue, ya que cuando se hizo la consulta la finca estaba en 

trámite de venta.) 

5.9 Monto global de la inversión 

La inversión se estima en B/.300,000.00 (trescientos mil balboas), para la 

construcción del Proyecto BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI.  
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El proyecto se desarrolla en un área que ha sido intervenida antropológicamente a 

través de los años, actualmente la vegetación que presenta es poca, en el terreno se 

encuentra una estructura la cual será demolida, también hay un pozo brocal, el cual 

será sellado.  

6.3 Caracterización del suelo 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá, el área a desarrollar recae 

sobre la clase II, la cual corresponde a suelos arables con algunas limitaciones en 

las selecciones de plantas, presenta suelos Limo, color chocolate.  

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

En la actualidad el terreno donde se desarrollará el proyecto tiene una galera 

abierta, la cual será demolida, el resto del terreno está cubierto de gramínea y 

algunos árboles dispersos.  

 

Fotografía 2. Uso actual del suelo en el proyecto. Fuente: Equipo Consultor 
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6.3.2 Deslinde de la propiedad 

La Finca 390298, donde se desarrollará el proyecto, pertenece a la empresa 

AGROOPECUARIA QUIKIRIKI SOCIEDAD ANONIMA; a continuación, se describe 

el deslinde de la propiedad. 

Cuadro N°3.Límites del proyecto 

LÍNDEROS DESCRIPCIÓN 

NORTE  Carretera Interamericana  

SUR  Julia Santamaría de Chavarría  

ESTE  Elvira Samudio de Jimenez  

OESTE Erasmo Isalgue  

Fuente: Certificado de Propiedad, Registro Público.  

6.4 Topografía 

El terreno donde estará ubicado el proyecto, tiene una topografía en su mayoría 

plana.  

6.6 Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el corregimiento de Bágala, recae dentro de la 

Cuenca 106, cuyo río principal es el Río Chico. La cuenca tiene 485.82 km2 y la 

longitud del río Chiriquí es de 69 km. Dentro del área del proyecto no hay ninguna 

fuente de agua natural superficial (río, quebrada) que se vea afectada por el 

desarrollo de este proyecto. Sin embargo, es importante mencionar que el terreno se 

encuentra in pozo brocal, el cual será sellado.  

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

En la finca donde se desarrollará el proyecto no se hay fuente de agua superficial 

(Quebrada o río).  
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6.7 Calidad de aire 

La Carretera Interamericana, a la altura del terreno donde se desarrollará el 

proyecto, es una vía de mucho movimiento vehicular, donde la calidad del aire se ve 

afectada por las emisiones vehiculares. El desarrollo del proyecto no afectará la 

calidad del aire de manera significativa, puesto que la maquinaria a usar será por un 

periodo corto y de manera puntual. Ver en anexo informe de inspección de 

calidad de aire.  

6.7.1 Ruido 

Por tratarse de un área de alto tráfico vehicular, predomina la generación de ruido 

producto del paso continuo de vehículos. Durante la etapa de construcción, el uso de 

los equipos puede incrementar el ruido, pero no será significativo. La etapa de 

operación no generará ruidos molestos, ya que la galera deberá cumplir con las 

disposiciones de ruido ambiental y laboral. Los ruidos generados en los alrededores 

del proyecto, corresponden al tráfico vehicular, principalmente. Ver en anexo 

informe de inspección de ruido ambiental.  

6.7.2 Olores 

No hay fuentes de olores molestos en el sitio del proyecto y sus alrededores; la 

ejecución de la obra no afectará esta variable, el promotor realizará el almacenaje de 

sus productos de acuerdo a las normas que le apliquen.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La sección que se presenta a continuación ofrece información necesaria para 

conocer el estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del 

Proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI”, específicamente lo relacionado 

con el ambiente biológico, la cual servirá de base en la identificación y valorización 

de los posibles impactos que el proyecto pueda generar y la elaboración del 

consecuente plan de manejo. Se identifica la flora y la fauna existente en el sitio del 

proyecto, algunos árboles tendrán que talarse necesariamente, para el 

acondicionamiento del terreno, antes de realizar cualquier tala o desarraigue se 

tramitará el “Indemnización ecológica y el permiso de tala” en las oficinas del 

Ministerio de Ambiente en Chiriquí. La mayor cantidad de fauna silvestre está 

representada por las aves, las cuales, son de fácil movilidad por lo que se espera 

que la misma no sea afectada significativamente por las actividades del proyecto.  
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Fotografía 3-5: Área del proyecto donde se desarrolla el “BODEGA 

AGROPECUARIA QUIKIRIKI” 
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7.1 Características de la Flora 

Para determinar las características de la flora existente en el proyecto, primero se 

hizo una identificación botánica de las especies existente y para cuantificarlas se 

realizó un inventario forestal pie a pie para determinar las especies forestales en el 

área del proyecto. 

Objetivos 

• Identificar mediante técnicas adecuadas la flora silvestre presente en el área de 

estudio. 

• Describir la flora presente en el área de estudio.  

 

Metodología:  

Con el fin de lograr una apropiada caracterización de la flora en el sitio de estudio, 

se realizaron recorridos a lo largo del proyecto, se tomaron registros sobre la 

vegetación presente. En las labores de caracterización de las especies de plantas, 

se requirió del uso de equipo que incluye: bolsas plásticas, cámara fotográfica, GPS, 

libreta de campo, lápiz y vara de colecta extensible.  

Para la identificación de las especies de plantas presentes en el área evaluada, se 

utilizaron como apoyo el libro Arboles de Panamá y Costa Rica de Condit et al. 

(2011), Flora of Panamá de Woodson & Schery (1943-1981), la base de datos 

Trópicos del Missouri Botanical Garden, Morales Vol.1 (2005), Morales Vol.2 (2005) 

y Morales Vol.4 (2009) y distintas publicaciones de la flora de la región. 

Descripción de la vegetación  

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará el 

proyecto, se identificó 3 tipos de vegetación caracterizada por tener especies 

gramíneas y árboles dispersos y cercas vivas.  

El área de potrero está dominada por especies herbáceas, las gramíneas presentes 

son representantes de la familia Poaceae, entre los que se destacan Brachiaria 

mutica, de igual manera se observaron otras especies de otras herbáceas incluidas 

dentro de la familia Cyperaceae, entre las que se destacan Cyperus chorisanthus y 

Scleria melaleuca. 
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Asociados al área de pastizales, se documentaron árboles dispersos de especies 

pioneras de crecimiento rápido como el guarumo (Cecropia sp), nance (Byrsonima 

crassifolia, Diphysa americana) entre otras.  

 

Fotografías 6. Especies de árboles que se observaron durante el levantamiento de la 
línea base del proyecto. 

Cuadro 4. Listado de especies de flora documentado durante el recorrido para el 
levantamiento florístico en el área del proyecto. Octubre 2021. 
 

Familia Especie Nombre común 
Hábito de 

crecimiento 

Anacardiaceae Mangifera indica Mango  Ar 

Anacardiaceae Mangifera indica Mango  Ar 

Sapindaceae   Nephelium lappaceum Mamón Chino  Ar 

Rutaceae  Citrus limon Limón  Ar 

Meliaceae  Cedrela odorata Cedro Ar 

Myrtaceae Psidium guajava Guayabo Ar 

Lauraceae  Ocotea sp Sigua Ar 

Myrtaceae Psidium guajava Guayabo Ar 
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Rutaceae  Citrus limon Limón Ar 

Fabaceae  Gliricidia sepium Balo  Ar 

Fuente: Datos recopilados en campo por Ing. Gilberto Samaniego. Octubre 2021.  
 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM) 

En el área del proyecto los árboles que se encuentran dispersos que cumplen con 

un DAP mayor a 20 cm serán inventariados, los mismos son macano y laurel, 

también se observa que el área del proyecto este cubierto en su mayoría por 

gramínea.  

 

Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula de Smalian: 
 
V= 0.7854 * (D)2 * Hc * F 
 
Donde: 
 
 V     = Volumen comercial en m3 
 D     = Diámetro a la altura del pecho (DAP = 130 cms) 
 Hc   = Altura comercial 
 F     = Clase de fuste (Fuste B = 0.5) 
 

Cuadro Nº5. Inventario Forestal del área de Proyecto “BODEGA AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI” 

Especie DAP (cm) Altura 

Com. (m) 

Altura 

Total (m) 

Fuste Volumen 

en m3 

Mango 23 1.80 6 0.5 0.0375 

Mango  20 1.50 6 0.5 0.0236 

Cedro  22 1.50 6 0.5 0.0285 

Fuente: Datos recopilados en campo por el Ing. Gilberto Samaniego.  
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Fotografía 7: Árboles presentes en el área del proyecto “BODEGA 

AGROPECUARIA QUIKIRIKI” 

7.2 Características de la Fauna 

El terreno del proyecto cuenta con cobertura vegetal, de diferentes edades desde 

vegetación joven hasta vegetación de desarrollo intermedio, por lo que sí existe 

fauna observable en los alrededores. La mayoría de la fauna silvestre observada son 

especies comunes y de amplia distribución, local, regional.  

Objetivo 

• Registrar la mayor cantidad de especies de anfibios, reptiles, aves y 

mamíferos, que se encuentren en el área del proyecto. 

Metodología  

Para realizar el inventario de las especies en el área del proyecto se realizaron 

recorridos a lo largo del proyecto.  
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Para las Aves se utilizó el método de (Búsqueda Intensiva) por medio de recorridos 

a pie en el área del proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de 

binoculares Vortex 10 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la 

Guía de Campo de las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of 

Panama a Field Guide (Angehr, 2010). 

 

Aves  

Durante el muestreo se registraron un total de 6 especies pertenecientes a las 

diferentes familias de aves. Las aves fueron observadas principalmente en Los 

árboles que se encuentran en el terreno.  

Las especies de aves registradas corresponden principalmente a especies de 

hábitos generalistas, las cuales son comunes en potreros, rastrojos, jardines e 

incluso en zonas urbanizadas. 

Cuadro 6. Listado de aves documentadas en el área del proyecto “BODEGA 

AGROPECUARIA QUIKIRIKI” 

Familia  Nombre común  

Familia Cathartidae  

Coragyps atratus Gallinazo Negro 

Familia Columbidae   

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 

Familia Turdidae  

Turdus grayi Mirlo pardo 

Familia Thraupidae  

Ramphocelus dimidiatus Tangara Dorsirroja 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

Total = 6 especies  

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Octubre 2021.
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de Boquerón posee una superficie de 295.3 Km2, entorno ambiental 

fuertemente intervenido, con una población censada en el año 2010 de 15,029 

habitantes y una densidad de población de 50.9 Hab/Km2 

(www.censos2010.gob.pa). El Distrito de Boquerón tiene todos los servicios 

básicos necesarios como es agua potable, electricidad, escuelas, colegios, 

universidades, áreas comerciales, hospitales y centro de salud, área bancaria, 

entre otros. El distrito de Boquerón está definido por 8 corregimientos, a saber: 

Cuadro Nº7. Superficie, población y densidad de población en la República, según 
provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010. 

Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Superf. 
(km2) 

Población Densidad de Habitantes 
por km2 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Boquerón  295.3 9738 12275 15029 33.0 41.6 50.9 

Boquerón 
cabecera  

39.9 2478 3065 3881 62.0 76.7 97.2 

Bágala  42.9 1653 2038 2330 38.5 47.5 54.3 

Cordillera  49.3 361 471 590 7.3 9.6 12.0 

Guabal  32.1 602 649 884 18.8 20.2 27.6 

Guayabal  57.3 1543 1797 2111 26.9 31.4 36.9 

Paraíso  36.4 190 248 429 5.2 6.8 11.8 

Pedregal  19.8 1570 1950 2134 79.3 98.4 107.7 

Tijeras  17.5 1341 2057 2670 76.4 117.3 152.2 

Fuente: Contraloría General de la República. 

En el Distrito de Boquerón, hay servicio continuo de transporte público colectivo y 

selectivo, facilitando el desplazamiento de los ciudadanos en corto tiempo. En el 

sitio del proyecto, hay acceso a electricidad, recolección de desechos, telefonía, 

calles asfaltada. Cerca del sitio se encuentra la subasta ganadera, el 

supermercado Bágala, la iglesia adventista del séptimo día, el restaurante 

francisco, Materiales y Ferretería Bágala, entre otros locales.  
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8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

En los sitios colindantes con el proyecto se encuentra la subasta ganadera, el 

supermercado Bágala, la iglesia adventista del séptimo día, el restaurante 

francisco, Materiales y Ferretería Bágala, entre otros locales. 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

La participación ciudadana se trata de la integración de la población en general en 

los procesos de toma de decisiones, impulsando la democracia real, 

entendiéndose que la misma no debe ser privilegio de unos pocos, es un derecho 

y un deber de todos los ciudadanos. Los resultados de esta participación 

ciudadana se logran obteniendo a través de los siguientes mecanismos: encuestas 

de opinión y entrega de fichas informativas; las recomendaciones proporcionadas 

por la población son incorporadas en el documento del Estudio de Impacto 

Ambiental en la etapa de planificación, construcción y operación son aplicadas las 

técnicas para resolver cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el 

proyecto. 

Las encuestas se realizaron el día 23 de noviembre de 2021. Se entrevistaron a 

los ciudadanos residentes en los alrededores del proyecto como residentes de 

Bágala, corregimiento de Bágala, Distrito de Boquerón, Provincia de Chiriquí. 

Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana con 

respecto al proyecto, fueron las encuestas directas, entrega de fichas informativas, 

a las personas residentes del área de influencia directa al desarrollo del proyecto. 

Objetivos 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto. 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto. 

• Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 
de la comunidad.  

Resultado de las encuestas realizadas 
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Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKÍ” se presentarán los datos 

tabulados de las encuestas realizadas el día 23 de noviembre de 2021 donde se 

buscaba dar a conocer y recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del 

área de influencia del proyecto. A continuación, se mostrarán los datos recabados 

de las 19 personas encuestadas; a través de gráficos. 

Pregunta1: ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de 

daño a usted o a su propiedad? 

 

Ilustración 1. Daños que puede ocasionar el proyecto a su propiedad o a usted 

En la ilustración 1, Daños que puede ocasionar el proyecto a su propiedad o a 

usted, se observa que el 84% de las personas encuestadas indican que el 

desarrollo del proyecto NO les afectará a ellos o a su propiedad, un 16% opinó 

que sí. 

Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el Medio Ambiente 

o la Comunidad? 
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Ilustración 2. Afectación al Medio Ambiente 

En la ilustración 2, Afectación al medio ambiente el 84% de la población 

considera que NO se verá afectado el medio ambiente de ese lugar, el 16% indicó 

pensar que se vería afectado el ambiente por la ejecución de este proyecto. 

Pregunta 3: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto en 

su comunidad? 

 

Ilustración 3. Aceptación del proyecto 
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En la ilustración 3, Aceptación del proyecto; se observa que 95% de la población 

encuestada están de acuerdo con la realización del proyecto, tan solo un 5% dijo 

no estarlo. 

 

Ilustración 4. Población Encuestada por Sexo. 

En la ilustración 4. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según el 

sexo que fue de 32% son masculino y 68% femeninas de los encuestados. 

 

Ilustración 5. Edades de las personas encuestadas. 
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En la ilustración 5 se muestra un desglose de las edades a las personas 

encuestadas donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre 

las edades aproximadas de 21 a 40 años con un 27%, la población de 41 a 60 

años edad un 26%, la población de 61 a 80 años un 42% y la población de 81 

años o más constituyen un 5% del total. 

 

Ilustración.6. Ocupación de los encuestados 

 

En la ilustración 6 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: 5% 

indicó laborar en el sector educativo, 32% se desempeña como ama de casa, 5% 

trabaja de forma independiente, 10% se labora como ganadero, 5% participa del 

sector construcción, 5% se encuentra cursando estudios, el 11% está jubilado, 

16% colabora en el sector comercial y el 11% restante trabaja en el gobierno. 
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Ilustración 7. Escolaridad de los encuestados 

En la ilustración 7 se observa la escolaridad de los encuestados corresponde en 

porcentajes como sigue, para primaria un 21%, para secundaria un 32% y el 47% 

restante ha cursado educación universitaria. 

Comentarios de las Personas Encuestadas: 

¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o 

a su propiedad? 

Explique 

• Próximamente abriré una panadería y refresquería que queda en 

frente del lugar y deseo saber qué se guardará en la bodega 

• Soy adulta mayor y me gustaría que se conserve muy bien 

guardando sus productos porque sufro de irritaciones en la piel 

• Sino almacena bien puede haber escape de olores también 

sustancias químicas, esto afectaría a nosotros y al ambiente 

• Por ahora no se puede decir si habrá algún daño 

 

¿Cree usted que este proyecto puede afectar el Medio Ambiente o la 

Comunidad?  

Cómo  

• Si hay agroquímicos que liberan malos olores o molestias, algunos 

son peligrosos 
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• De no guardarse bien hay agroquímicos que desprenden olores 

perjudiciales 

• Depende del uso que les den a sus productos 

• Hay ciertos activos químicos que desprenden olores, irritaciones y 

demás afectaciones 

• Si es una bodega para guardar granos no 

• Si se maneja con cuidado y seguridad 

 

¿Está Usted de acuerdo con la realización de este Proyecto? 

¿Por Qué?   

• Se debe realizar un estudio exhaustivo para saber mejor 

• Si se hace con toda la seguridad y medidas preventivas 

Otros comentarios 

• Que sus productos no nos afectan como residentes cercanos 

• Puede ser beneficioso para los residentes del área porque hay un 

lugar cercano para comprar insumos 

• Ayudará a comprar los insumos más cerca 

• Será un lugar cercano para comprar semillas 

• Me gusta porque estaría cerca de mi casa 

• Que sea beneficioso para los residentes 
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Fotografía 8-18. Realización de encuestas correspondientes al proyecto: 

“BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI”. Fuente: Equipo Consultor, noviembre 

2021 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá (2016), el sitio donde 

se desarrollará el proyecto en el corregimiento de Bágala, no se encuentra 

señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. De 

encontrarse alguna evidencia de restos arqueológicos, el Promotor deberá 

suspender las actividades y proceder a comunicarle el hecho a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, para que procedan a su 

rescate y fines pertinentes. 

8.5 Descripción del Paisaje 

El paisaje se presenta como un área comercial - industrial, con un tráfico 

constante de vehículos las 24 horas del día. Es un entorno construido, con el 

establecimiento de infraestructuras a los alrededores.  
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Fotografía 19-21. Paisaje del lugar donde se desarrolla el proyecto. Fuente: 

Equipo Consultor, noviembre 2021 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental y otras variables que definen su 

significancia. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros 

La Matriz de Leopold fue usada para la identificación de los impactos ambientales; 

ella se basa en una relación de causa - efectos entre las principales actividades 

físicas del proyecto contrastadas con los factores ambientales; así resaltan 

aquellos efectos negativos, los cuales son caracterizados y valorados para 

integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). Dentro de la Matriz, en el eje 

de las X son dispuestas las acciones del proyecto que pueden ocasionar impactos 

en las diferentes etapas (Planificación, Construcción y Operación); el eje de las Y 

es alimentado con los 5 Criterios de Protección Ambiental (Decreto Ejecutivo 123 

de 2009), dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, 

Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se desagregan en 53 atributos ambientales. 

La relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son 

calificación en un rango que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor Del 
Impacto: 

Positivo Negativo 

+2= Impacto Positivo 

 +1= Impacto Ligeramente 
Positivo 

0 = Impacto Neutro o Indiferente 

 

-1= Impacto Ligeramente 
Perjudicial 

-2= Impacto Negativo (O Sea, 
Muy Perjudicial al Medio 
Ambiente) 
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Cuadro No 8. Matriz modificada de Leopold, con una valorización para la evaluación de impactos ambientales. 

Basado en la Interpretación del 
Decreto Ejecutivo # 123 de 2009. 
Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificació
n y 

Valorizació
n de 

Impactos 

PLANIFICA
CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN 
OPERACI

ÓN 

Criteri
os 

Factores 
Atributos 
ambientales 

Levantami
ento 
topográfic
o, 
elaboració
n de 
planos 

Preparaci
ón 
general 
del sitio 

Fundacio
nes y 
levantami
ento 
vertical 
de la 
bodega 

Instalacio
nes 
eléctricas 

Acabado 
de la 
bodega 

Operació
n de la 
bodega 

Subto
tal 

Tot
al 

Criteri

o # 1 
Población 

Generación 

de empleos 
+1 +1 +2 +1 +1 +1 +7 

+3 

Necesidades 

psicológicas 
0 0 0 0 0 0 0 

Sistemas 

fisiológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 

comunitarias 
0 0 0 0 0 +1 +1 

Generación 

de desechos 

sólidos 

0 -1 -2 -1 -1 -1 -6 

Generación 

de desechos 

líquidos 

0 -1 -2 -1 -1 -1 -6 
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Riego de 

accidentes 

laborales 

0 -1 -2 -1 -1 0 -5 

Estabilidad 

de la 

economía 

regional 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Consumo per 

cápita 
+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 

Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 

Aire 

Partículas 0 -1 -1 0 -1 0 -3 

-5 

Óxidos de 

sulfuro 
0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburo

s 
0 -1 0 0 0 0 -1 

Óxidos de 

nitrógeno 
0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de 

carbono 
0 -1 0 0 0 0 -1 

Oxidantes 

foto químicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 

peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 
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Sonidos 

(ruidos) 

Duración 0 -1 -1 0 0 0 -2 

-4 

Magnitud 0 -1 -1 0 0 0 -2 

Efectos 

físicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimi

entos 

0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamie

nto social 

0 0 0 0 0 0 0 

Criteri

o # 2 

Suelo 

Estabilidad 

del suelo 
0 0 0 0 0 0 0 

0 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n 
0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos 

naturales 
0 0 0 0 0 0 0 

Patrones de 

uso de suelo 
0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abastecimien

to de 

acuíferos 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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Variaciones 

de régimen 
0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de 

petróleo 
0 0 0 0 0 0 0 

Radioactivida

d 
0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos 

suspendidos 
0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n térmica 
0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 

alcalinidad 
0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno 

disuelto 
0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes 

fecales 
0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Campos de 

cultivos 
0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 
0 0 0 0 0 0 0 
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Vegetación 

terrestre 

natural 

0 0 0 0 0 0 0 

Plantas 

acuáticas 
0 0 0 0 0 0 0 

Fauna 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 

Animales 

grandes 
0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 
0 0 0 0 0 0 0 

Piezas 

deportivas 

pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 

Peces, 

crustáceos y 

aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 3 

Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 4 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 5 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones +3 -5 -5 0 -1 +2 -6 -6 

Valoración por Fases +3 -11 +2 -6 -6 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

1. Incremento de la economía regional /local. 

2. Generación de empleo (ingresos per cápita). 

Negativos 

1. Disminución de la calidad del aire por partículas en el ambiente. 

2. Afectación de la población, por la intensidad y duración del ruido. 

3. Generación de desechos líquidos  

4. Generación de desechos sólidos   

Para identificar la Importancia Ambiental, se utiliza la metodología sobre 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI), que facilita la jerarquización de los 

impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente 

ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno 

de los elementos identificados en el área de influencia.  

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que son 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter; RO: Riesgo de Ocurrencia; GP: Grado de Perturbación; E: 

Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia Ambiental. 
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A continuación, se presenta la definición, rango y calificación para cada uno de 

estos parámetros: 

Cuadro No9. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango 
Calificació

n 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial o negativa (-

), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad 

de que el impacto 

pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada 

por el impacto, con 

respecto a su 

representación 

espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 

tiempo durante el cual 

las repercusiones serán 

sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años) 

Media (5 años – 1 

años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

58



 

Parámetro Definición Rango 
Calificació

n 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad 

que tiene el efecto de 

ser revertido 

naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia 

del elemento ambiental 

que puede ser 

afectado, desde el 

punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

CAI- Sistema de jerarquización: Los cálculos de la Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es 

la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que 

ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de 

perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o 

importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado. La importancia 

de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de 

jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  
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Cuadro No 10. Jerarquización de impactos 

Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 +36 
Importancia 

 positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a 

un recurso de baja importancia ambiental, en 

una extensión media o local, en un período de 

corta duración.  Los efectos son, en general, 

reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

 menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es probable o 

cierta, afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en general, reversibles y duración 

media y baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión media 

o local. Los efectos son en general, reversibles, 

duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión 

amplia.  Los efectos son en general, 

reversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de alta a muy alta 

importancia ambiental, en una extensión 

amplia.  Los efectos son en general, 

irreversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Cuadro No 11. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR o 

MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN EL 

IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a

rá
c

te
r 

R
ie

s
g

o
 d

e
 

o
c

u
rr

e
n

c
ia

 

G
ra

d
o

 d
e

 

p
e

rt
u

rb
a
c

ió
n

 

E
x

te
n

s
ió

n
 

D
u

ra
c

ió
n

 

R
e

v
e
rs

ib
il

id
a

d
 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

MEDIO 

SOCIAL 

Población 

❑ Levantamiento topográfico, 

elaboración de planos. 

❑ Preparación general del 

sitio. 

❑ Fundaciones y 

levantamiento vertical de 

la bodega. 

❑ Instalaciones eléctricas. 

❑ Acabado de la bodega. 

❑ Operación de la bodega. 

Incremento de la economía 

regional 

+1 0,5 1 1 2 1 2 +5 

Generación de empleos, 

aumento en el consumo per 

cápita 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Generación de desechos 

líquidos. 

-1 0,5 1 1 1 1 2 -4 

Generación de desechos 

sólidos. 

-1 0,5 1 1 1 1 2 -4 

MEDIO 

FÍSICO 

❑ Levantamiento topográfico, 

elaboración de planos. 

❑ Preparación general del 

Disminución de la calidad del 

aire por partículas suspendidas 

(polvos) 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 
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Suelo, Aire 

sitio. 

❑ Fundaciones y 

levantamiento vertical de 

la bodega. 

❑ Instalaciones eléctricas. 

❑ Acabado de la bodega. 

Operación de la bodega. 

Afectación de la población 

(trabajadores) por la intensidad 

y duración del ruido. 

-1 0,5 1 1 2 1 1 -2.5 
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Cuadro No 12. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión Duración Reversibilidad 
Importancia 
ambiental 

Incremento de la 

economía 

regional 

Positivo Probable.  Escasa  Local Indefinida Reversible Positiva  

Generación de 

empleos, aumento 

en el consumo 

per cápita 

Positivo Probable.  Escasa  Local Indefinida Reversible Positiva  

Cuadro No 13. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 
Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

Generación de 

desechos sólidos 

Negativo Probable Baja.  Local Corta  Reversible Baja 

Generación de 

desechos líquidos 
Negativo Probable Baja.  Local Corta  Reversible Baja 

Disminución de la 

calidad del aire por 

Negativo Probable Escasa. Local.  Corta.  Reversible Baja 
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partículas 

suspendidas 

(polvos) y humo 

Afectación a 

trabajadores por la 

intensidad y 

duración del ruido. 

Negativo Probable Escasa.  Local.  Corta.  Reversible Baja 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

En la etapa de construcción del proyecto, la economía local se activaría 

temporalmente por la compra de materiales e insumos para ejecutar la obra y por 

la contratación de personal profesional, calificado y no calificado, así como 

ayudantes generales. La protección del obrero de la construcción, a través de la 

implementación de las medidas de seguridad, salud e higiene laboral, garantizan a 

la sociedad un trabajo responsable. 

En la etapa de operación, el proyecto contribuirá a mantener activa la economía 

local, al proveer bienes y servicios, así como la entrada de nuevas plazas de 

trabajo. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Luego de analizar las acciones del proyecto y el impacto ambiental que 

ocasionará, se concluye que el proyecto “BODEGA AGROPECUARIA 

QUIKIRIKI”, no ocasionará impactos ambientales negativos significativos, sin 

embargo, se propone el siguiente Plan de Manejo Ambiental (PMA) que contiene 

algunas recomendaciones para garantizar que el proyecto se construya y funcione 

sin afectar el ambiente y a la población aledaña al mismo. 

Este plan contempla todas las acciones tendientes a minimizar los impactos 

negativos y potenciar los positivos, ejercidos sobre el ambiente, durante las 

diferentes etapas del proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental 

En el siguiente cuadro, se muestran los impactos ambientales generados durante 

la realización del proyecto, la medida de mitigación para minimizar los impactos 

negativos y para potenciar los positivos, así como el ente responsable de su 

ejecución, monitoreo, cronograma de ejecución y los costos de su implementación. 
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Cuadro No 14. Descripción de las medidas de mitigación específicas 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

Generación 

de 

desechos 

sólidos 

• Mantener la frecuencia 

semanal para la 

recolección de los residuos 

de la construcción. 

• Colectar los desechos en 

bolsas plásticas y tanques 

con tapa. 

El Promotor Semanal 

Durante la fase 

de construcción 

y operación 

B/. 500.00 En 

fase de 

construcción. 

Durante la 

operación se 

pagará la tasa de 

aseo. 

Generación 

de 

desechos 

líquidos 

• Durante la construcción los 

obreros utilizarán los 

sanitarios portátiles que se 

alquile. 

• En la etapa de operación 

las aguas residuales se 

manejarán a través de 

tanque séptico. Ver en 

anexo prueba de 

EL Promotor Mensual 
Durante la fase 

de construcción  

B/.1,000.00 En 

fase de 

construcción. 
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percolación  

Disminución 

de la calidad 

del aire por 

partículas 

suspendida

s polvos. 

• Usar equipo de protección 

personal EPP (casco, 

guantes, lentes, 

mascarillas, arnés, botas, 

chalecos o fajas 

reflectantes, protectores de 

oído).  

• Vehículos con el revisado 

mecánico en vigencia para 

minimizar los humos.  

• Asperjar el sitio con agua 

para minimizar el polvo en 

días secos. 

• Durante la etapa de 

operación el promotor será 

responsable de almacenar 

los insumos agropecuarios 

de acuerdo a la normativa 

que los regula y velará por 

estos no generen olores 

El Promotor 
Diario/Seman

al 

Durante la fase 

de construcción 

y operación  

Está dentro del 

costo de 

inversión del 

proyecto, no es 

un costo 

ambiental. 

69



 

molestos que afecten la 

calidad del aire de los 

vecinos.  

Afectación 

de la 

población, 

por la 

intensidad y 

duración del 

ruido. 

• Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:00 a.m. 

a 5:00 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso. 

• Suministrar a los 

trabajadores los equipos de 

protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso. 

El Promotor 
Diario/Seman

al 

Durante la fase 

de construcción 

Está dentro del 

costo de 

mantenimiento 

del equipo, no es 

un costo 

ambiental 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación en la Fase de 

Construcción es la empresa AGROPECUARIA QUIKIRIKI SOCIEDAD ANONIMA 

empresa promotora del proyecto BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI, donde 

implica principalmente acciones de higiene y seguridad laboral. Durante la Fase de 

Operación el responsable de la ejecución de las medidas es el Promotor del 

proyecto. 

10.3. Monitoreo 

El Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad del Promotor. La 

mayoría de las medidas de mitigación debe monitorearse semanalmente. 

Cuadro 15. Monitoreo de las medidas de mitigación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 

• Mantener la frecuencia semanal para la recolección de 

los residuos de la construcción. 

• Colectar los desechos en bolsas plásticas y tanques con 

tapa. 

Durante la fase de 

construcción y 

operación 

(semanal) 

• Durante la construcción los obreros utilizarán los 

sanitarios portátiles que se alquile. 

• En la etapa de operación las aguas residuales se 

manejarán a través de tanque séptico. Ver en anexo 

prueba de percolación  

Durante la fase de 

construcción 

(mensual). 

• Usar equipo de protección personal EPP (casco, 

guantes, lentes, mascarillas, arnés, botas, chalecos o 

fajas reflectantes, protectores de oído).  

• Vehículos con el revisado mecánico en vigencia para 

minimizar los humos.  

• Asperjar el sitio con agua para minimizar el polvo en días 

Durante la fase de 

construcción y 

operación  

(Diario/Semanal) 
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secos. 

• Durante la etapa de operación el promotor será 

responsable de almacenar los insumos agropecuarios de 

acuerdo a la normativa que los regula y velará por estos 

no generen olores molestos que afecten la calidad del 

aire de los vecinos.  

• Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 5:00 

p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

• Suministrar a los trabajadores los equipos de protección 

auditiva y mantener vigilancia de uso. 

Durante la fase de 

construcción 

(Diario/Semanal l) 

10.4 Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, deberá realizarse en la 

fase constructiva del proyecto, con el fin de minimizar los impactos identificados. 

Para la fase de operación, pasan a ejecutarse el manejo de los desechos sólidos y 

líquidos.  

Cuadro 16. Cronograma de Ejecución de las medidas de mitigación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

Construcción Operación 

• Mantener la frecuencia semanal para la 

recolección de los residuos de la 

construcción. 

Colectar los desechos en bolsas plásticas y 

tanques con tapa. 

  

• Durante la construcción los obreros 

utilizarán los sanitarios portátiles que se 

alquile. 

En la etapa de operación las aguas 

residuales se manejarán a través de tanque 
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séptico. Ver en anexo prueba de 

percolación  

• Usar equipo de protección personal EPP 

(casco, guantes, lentes, mascarillas, arnés, 

botas, chalecos o fajas reflectantes, 

protectores de oído).  

• Vehículos con el revisado mecánico en 

vigencia para minimizar los humos.  

• Asperjar el sitio con agua para minimizar el 

polvo en días secos. 

Durante la etapa de operación el promotor 

será responsable de almacenar los insumos 

agropecuarios de acuerdo a la normativa 

que los regula y velará por estos no generen 

olores molestos que afecten la calidad del 

aire de los vecinos.  

  

• Mantener un horario de trabajo entre las 

7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que no esté en 

uso. 

Suministrar a los trabajadores los equipos 

de protección auditiva y mantener vigilancia 

de uso. 

  

 

10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

No aplica, porque no hay Fauna ni Flora silvestre en el área del proyecto que se 

afecte significativamente. 
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10.11 Costo de la gestión ambiental 

Cuadro No 17. Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Costo Total  

(B/ ) 

Elaboración de EsIA Categoría I, pago de la tarifa del 

Ministerio de Ambiente para la Evaluación Ambiental y Paz 

y Salvo. 

3,553.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  1,500.00 

Total 5,053.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

• El proyecto BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI, a desarrollarse en el 

Corregimiento de Bágala, no generará impactos ambientales negativos 

significativos, ni riesgos ambientales significativos. 

• Durante la construcción del proyecto, pueden darse accidentes laborales, 

los cuales pueden reducirse o evitarse mediante el uso de los implementos 

y equipo de seguridad laboral y una vigilancia permanente de las 

actividades en la obra. También se mantendrá en la etapa de construcción 

un seguimiento a las medidas de mitigación que se deben emplear para la 

fase de construcción del proyecto. 

Recomendaciones: 

• El promotor al momento de realizar la contratación de mano de obra deberá 

considerar contratar personal del área local. 

• Brindar capacitaciones a los obreros antes de empezar las jornadas de 

trabajo tanto en el área de Seguridad Ocupacional, así como en Medio 

Ambiente. 

• Cumplir con las medidas de mitigación establecidas en el PMA y en la 

resolución de aprobación. 

• El promotor deberá colocar las señalizaciones necesarias dentro del área 

del proyecto. 

• Tramitar todos los permisos necesarios para la construcción del proyecto en 

las instituciones correspondientes. 
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15. ANEXOS 

1. Nota de entrega notariada Y Declaración Jurada 

2. Copia de Cédula del Representante Legal 

3. Certificado de Registro Público de la Propiedad 

4. Certificado de Registro Público de la Sociedad 

5. Encuestas y listado de firmas 

6. Mapa de Localización regional, escala 1:50,000 

7. Planos del proyecto 

8. Prueba de capacidad de soporte.  

9. Prueba de percolación  

10. Nota 14-1800-OT-257-2021, emitida por el MIVIOT  

11. Certificación del municipio de Boquerón.  

12. Informe de monitoreo de ruido ambiental  

13. Informe de calidad de aire  

14. Recibo de Pago de Evaluación, Certificado de Paz y Salvo y recibo de pago 

15. Nota de la JAAR de Villa Lorena.  
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1. NOTA DE ENTREGA NOTARIADA Y DECLARACIÓN JURADA 
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2. COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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3. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
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4. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 
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5. ENCUESTAS Y LISTADO DE FIRMAS 
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6. MAPA DE LOCALIZACIÓN REGIONAL, ESCALA 1:50,000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

113



MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

"BODEGA AGROPECUARIA QUIKIRIKI"

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Bágala, Distrito de Boquerón,

Provincia de Chiriquí, República de Panamá.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:
AGROPECUARIA QUIKIRIKI, S.A.
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ZONA NORTE 17

 UBICACIÓN DEL PROYECTO
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 Carretera pavimentada transitable todo el año

 Carretera de superficie ligera transitable
 todo el año
 Calle

 Camino de tierra

 Autopista, corredor
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7. PLANOS DEL PROYECTO 
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8. PRUEBA DE CAPACIDAD DE SOPORTE. 
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9. PRUEBA DE PERCOLACIÓN  
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10. NOTA 14-1800-OT-257-2021, EMITIDA POR EL MIVIOT  
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11. CERTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO DE BOQUERÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

140



141



12. INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  
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13. INFORME DE CALIDAD DE AIRE  
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14. RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN, CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

Y RECIBO DE PAGO 
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15. NOTA DE LA JAAR DE VILLA LORENA.  
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